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3. Requisitos de los aspirantes.-Para ,ser adm~tido a la: p~ctica
de las pruebas sel~vas será necesano reunIr !OS SIguIentes
requisitos generales: .

3.1 Ser español varón. '
3.2 Tener una edad comprendida entre los diecisiete aftas

cumplidos y los veintitrés. .
3.3 Estar· autorizado, por quie~ ejerza sobre él la patria

potestad, en caso de no estar emanClpa4o.
3.4 Superar las pruebas culturales que más adelante se detalla·

rán.
3.S Superar las condiciones psicoflsicas establecidas para los

Especialistas de la Armada... . .
3.6 No estl!r. en situaetón <!e ~o. o slijeto a. medidas

cautelares o judiciales por la JurisdiCClón ordinana o militar.
3.7 No baber causado baja como Voluntario normal por los

motivos a ~ue se refiere el articulo 167.1 del ResIamento del
Servicio Militar.

3.8 No babor causado baja como Voluntario especial. .
3.9 No haber sido expulsado de ningún Centro u Organismo

oficial. ,
3.10 Estar en posesión, como mínimo, del titulo de Técnico

Auxiliar de Formación Profesional de Primer Grado o tener
aprobado el segundo curso de BUP o Bachillerato General (plan
experimental).

4. Situación militar de los aspirantes.

4.1 Podrán tomar parte los que se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones: .

4.1.1 Los que formen parte del contiJÍgente anual para 1986.
o todos aquellos que formando parte de a4ún <d1amarniento», estén
pendientes de pasar a la situación de «AcUvidad», en cualquiera de
las Unidades, Centros u Organismos de las Fuerzas Armadas.

4.1.2 Los que estén en «fase de alistamiento» y cumplan
durante 1986 los dieciocho años.

4.1.3 Los creservistas», que sean útiles para el servicio militar
(con las limitaciones de edad -aeñaladas en el punto 3.2, no
afectados por alguna causa de exclusión o !JYeguIaridad en su
inscripción, o incursos en procedimiento judicial. o no claSificados
definitivamente por la Junta correspondiente.

4.1.4 Los que teniendo concedida alguna prórroga, entendién
dose que su solicitud implica renuncia a ella.

4. LS Las clases de tropa y marinería de la Armada tanto del
servicio obligatorio como del voluntariado normal.

S. Solicitudes.
S.l Los que creyendo reunir las condiciones indicadas en los

puntos 3 Y 4 anteriores deseen· ser adotitidos a las PT)lebas
selectivas, lo solicitarán del excelentfsimo señor Contralm1l'8nte
Director de Enseñanza Naval, ~n.el Coanel General de la Armada,
calle de Montalbán, 2, 28071.Ma<Jrid, mediante instancia redactada
según el modelo que se pub!!ca como anexo 1 a esta Orden. .

S.2 Las instancias, debidamente cumplimentadas, deberan
tener entrada en la Dirección de Enseñanza Naval en el plazo de
veinte día, naturales a partir del sip?ente al de publicación de esta
convocatoría en el «Boletln Oficial del Estado», adjuntando los
documentos si¡uientes: -

5.2.1 Fotocopia del ~ocumento na?onal deidentldad. ,
S.2.2 Fotocopia del Ululo de TécDico Auxiliar de FormaCIón

Profesional de Primer Orado, o certificado que acredite tener
aprobado d segundo curso de BUP o superiores, o Bachillerato
General (plan experimental). .

S.2.3 Autoriz:aci6n paterna o de sus tutores, en su caso (solo
para los menores de edad no emancipados), según modelo del
anexo 11.

S 24 Tres fotngrafias tamaño 54 por 40 mitimetros, estam
pando al dorso, en~1eIi~les, ~ nombre, apellidos y
número dd documento nactonal dé Idenudad.

S.2.S Certificado del Registro Central de Penados YRebeldes.
Este certificado podrán presentarlo una vez aprobados en las
pruebas previas durante el periodo comprendido basta el m¡reso en
el Centro de Formación de t¡specia\istas.

13414 RESOLUCION J6//J8J92/1986, de 19 de mayo, del
Mando SuPerior de Personal. Dirección de Ense
ñanza, por la que se hace d~nitiva la lista provisioNÚ
de admitidos a la oposición para ingreso en el Cuerpo
....uxiliar de Áy¡uúintes Tknicos de Sanidad Militar
del Ejército de Tierra.

En cumplimiento del articulo 19 del \l.eal Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y articulo 4.° de lJ Orden 361/38204/1986, de
19 de marzo, se hace definitiva la lis", provisional de admitidos
que se acompaña. . . .

La I?rimera prueba de la opoSIcIón tendrá lugar en la AcademIa
de SaDldad Militar el dia 11 de junio próximo a las nueve horas.

Madrid 19 de mayo de 1986.-EI General Jefe interino del
MASPE. F~mando Dclpdo de Rioja. ,

CUERPO DE ,AYl,JDANTES TECNlCOS SANITARIOS
, ' .

Aspirantes admitidos con e~resión del númerl! de orden, proceden-
. cia y apellidos y nombre

1. Paisano. Aguiar Reverte, Felipe José.
2. Paisano. Alonso Prieto, Manuel. .
3. Soldado. Alvarez Gonzá1cz, Antonio.
4. Paisano. Aragonés Domín¡uez, Antonio Enrique.
S. Cabo. Arenc6n Arias, Anionio.
6. Soldado. Barquero Lópcz, Jesús.
7. Marinero Se¡unda. Belchi Rosique, Francisco.
8. Marinero Se¡unda. Cano 'rorres, Pedro José.
9. Paisano. casado Rodel¡o, Miaud Angel.
10. Paisano. Cortés Borra, Alliorio.
11. Sargento. Cbaparro Jiméncz, Pablo.
12. Paisano. Enriquez Arauja, Francisco Manuel.
13. Paisano. Fernándcz Lópcz, José Miguel. '
14. Sargento. Fuente Fernándcz, José Manuel de la.
IS. SGlélado. Diaz Moral, Francisco.
16. Guardia Se¡undo. Gallego Romero, Pedro.
17. Paisano. Oarcia Martln, Ricardo.
18. Paisano. Gil Martin, Francisco.
19. Paisano. 06mcz Diaz, EntiIiano.
20. Paisano. Hemándcz P'liarón, Agustin. .
21. Guardia Se¡undo. López Moreno, Juan FranCISCO.
22. Paisano. Marin Ruiz, José Antonio.
23. Paisano. Márqucz y López, Alberto Miguel.
24. Paisano. Martln Izquierdo...FrancisCo Ja~er.
2S. PaIsanO. 'Martln Sánchez, KUpeno. .
26. Soldado. Masil? Buey, Juan José.
27. Paisano. Maunz Gan:ía, Félix Antonio.
28. Guardia·Se¡undo. Naharro Macias, Luis. '
29. Cabo Primero. Navlo Fernández, Santiago.
30. Paisano. Palomares Rodríguez, Luis Santiago.
31. Soldado. Peña Sánchcz, Manad.
32. Soldado. Pérez Blesa, Agustín.
33. Soldado. Pérez Gan:ía, Enrique Ramón.
34. Sargento Complemento.. Polo Fernándcz, José Luis..
3S. Guardia Segundo. Rodríguez·BorlJdo Femández, Lws..
36. Paisano. Salt Carratalá, Pascual Vicente.
37. Sai'¡ento Complemento. Sánchez Arribas, Bemardino.
38. Paisano. Sanchis Oliver, Mario. .
~9. Paisano. Sanies Gabriel, José María.
40. Paisano. Sebastián Belanche, José Gabriel.
41. Paisano. Tejel Gil, Fernando.
42. Soldado. Torrecillas Ruíz, Luis Javier.

13415 RESOLUCJON '·4J2/J8426/1986. del Director de
Enseño.nza Naval, por la que se publica convocatoria
para ingreso~omo aspirantes a CaPas Especialistas de
la Ámuuia.. .

1. A propuesta' del Departamento de Personal y de acuerdo a
lo preceptuado en la Ley der ServIcio Militar, Ley de Especialistas
de la Armada y ResIamento del Servicio Militar, se ba resuel.to
convocar concurso-oposición para cubrir 322 pWas de Especialis.
tas de Marinería, más otras 30 de lnfilntería de Marina.

2. La distribución por Especialidades de las plazas reseñadas
en el punto precedente es como sigue:

Marinerfa
Plaza.,

'.
Señales , , ,............ 3S
Artillería .. ' : . .. . . .. .. . 30
Electricidad , __ . .. . __ .. . .. . .. 60

Electrónica
Radiotelesrafia
Mecánica
Escribiente

Infantería de Marina

Infantería de Marina .

30
30

117
20

30
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5.2.6 Declaración fonnal del interesado de no padecer enfer
medad infecto-e::ontaaiosa ni inutilidad fisica o psicofisica mani
fiesta, especificando la talla que al.canza y la fecha de nacimiento.
se¡ún el modelo del anexo m.

5.2.7 Señalar en la misma deelaración formal las condiciones
que determinan' su. situación militar.

- Forma Parte del conUn¡ente anual para el año 1986. o de
al¡uno de sus llamamientos. Si¡nificar a qué llamamiento
pertenece y presentar certificado de inscripción como en el
caso si¡uiente.

- Está en «Fase de Alistamiento». En caso afirmativo acompa
ñar a la declaración eenificado de la ficha de inscripción o
fotocopia compulsada de la misma, expedido por el Ayunta
miento' Oficina consular de camora o Centro de Recluta
miento· (se¡ún corresponda) donde fi¡uré claramente el
Centro de Reclutamiento al que pertenece el interesado.

- Si es reservista, acompañar cenificado o fotocopia compul
sada del documento extendido por el Orpno de Recluta
miento que corresponda y donde se especifu¡ue claramente la
situación en que se encuentra el interesado.

- Si disfruta de prórrop. Acompañar ·la declaración, igual
mente, de certificado o fotocopIO compulsada de la ficha de
inscripción o documento donde figura el Centro de Recluta
miento al que pertenece. La renuncia a la prórroga (sola
mente causará efecto si el interesado es seleccionado como
Aspirante a Especialista).

- Si el aspirante se encuentra prestando servicio militar en
alguna de sus modalidades en la Armada, debeni acompañar
certificado expedido por el Jefe del Detall de su Unidad en
el que conste su buena conducta, no haber causado baja
anteriormente como Voluntario según el anículo 167.1 del
Reglamento del Servicio Militar, o bien como Especialista. y
el tiempo total prestado hasta esa fecha en fllas. Las
instancias y toda la documentación seni tramitada por
conducto realamentario directamente a la Dirección de
Enseilanza Naval.

5.2.8 Cuadro de datos personales, se¡ún el modelo del
anexo IV. •

5.2.9 Fotocopia del resauardo de imposición de siro de 100
pesetas en concepto de derechos de examen, dirigido al Habilitado
General del Cuartel General de la Armada, calJe Monlalbán, 2,
28071-Madrid, expresandn en el talón para el destinatario, en el
espacio disponible para el «texto», lo s¡,guiente: «Voluntario para
Cabo Especialista». ..

5.2.10 Certificado de los estudios o actividades que desarrolla
en la actualidad, así como cualquier otro que el solicitante
considere. conveniente para constancia de sus méritos.

5.3 La falta de veracidad en las declaraciones llevará implícita
la exclusión del solicitante, independientemente de cualquier otra
responsabilidad legal en que pudiera incurrir. .

5.4 Aquellos aspirantes que habiendo concurrido a convocato
rias anteriores y que por una u otra razón no hubiesen sido
seleccionados u obtenido plaza, deberán remitir nuevamente toda
la documentación requerida, si desean tener 'Opción en una nueva
convocatoria. Todo ello, si el motivo de su exclusión anterior no
hubiese sido definitivo y permanente. ~

6. Oasificación y selección previas.
6.1 La Dirección de Enseilanza Naval constituirá un Tribunal

clasificador y calificador que tendrá la función de seleccionar a los
aspirantes que han de ser admitidos al periodo de instrucción y
clasificación definitiva. Esta selección se hará en dos fases:

CJaSificación y admisión de instancias.
Pruebas de selección previas.
6.2 El Tribunal u órgano de seleCción estará constituido por

. un Presidente y un número par de Vocales no inferior a cuatrn.
Será de la categoria cuarta de las recogidas en el anexo IV del

Real Decreto l344/19g4, de 4 de julio. .
6.3 Clasificación y admisión a las pruebas de seleccIón pre

vias.
6.3.1 El Tribunal clasificador y calificador propondrá la rela

ción de los solIcitantes 'luc reúnan las condiciones exigidas en el
punto 3 de la convocatona. La relación de admitidos a las pruebas
de selección seni p"blícada en el «Boletin Oficial del Estado» y en
el «Boletin Oficial del Ministerio de Defensa».

6.3.2 En esta clasificación se asignará a cada aspirante una
puntuación, de aetJC'rdo con un baremo establecido en función de
las titulaciones que posean y el tiempo empleado en alcanzarlos. La
escala será, de Beuel do con las equiparaciones del plan nacional de
enseñanza, la siguiente:

a) Segundo curso de BUP· ncnico Auxiliar de Formación
Profesional de Primer Grado o Bachillerato General del plan
experimental.

b) Tercer curso de BUP - Técoi<:o de Formación Profesional
de Segundo Grado, 0,50 puntos.

c) COU. 0.75 puntos.
d) Otras titulaciones o nivel superio. a COU, I punto.

6.3.3 Los seleccionados recibirán en su domicilio el pasapone
para 'u traslado, por .cuenta del Estado (sin derecho a dietas ni
otros auxilios) a las cabeceras de zona o. localidades que dichos
pasapones indiquen, para la presentación en la fecha también
mdicada en dicho pasaporte, donde se p'ocederá a realizar las
pruebas de selección previas, con regreso inmediato a sus lupres
de ori¡en. , . '

6.3.4 . De acuerdo a lo previsto en el articulo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrat>vO; con un plazo de diez dias naturaJeo
a contar desde la fecha de la publicación en el «Ilo1etln Oficial del
Estado» de los aspirantes excluidos, se podnin realizar (previa
reclamación por el interesado) subsanado de errores o aportación
de documentos, que les afecte. La lista de los aspirantes admitidos
será publicada también en el «Boletin Oficial del Estado,,; en
defecto de no publicarse, éstas .. harán públicas en los tablones de
anuncios del Cuartel General de la Armada y de las Capitanías
Generales de las correspondientes Zorias Marítimas.

6.4 Pruebas de selección previas.
6.4.1 Consistirán en- las siguientes pruebas:
Prueba tipo test de inteligencia y aptitud.
Prueba tipo test de conocimiento, a nivel de la titulación exi¡ida

(Formación Profesional de Primer Grado o segundo curso de
BUP).

6.4.2 Con los resultados de las pruebas anteriores y la puntua
ción asignada en el punto 6.3.2, se seleccionará a los aspirantes 'Iue
resulten admitidos para el periodo de inslnlcCión y clasificación
definitiva que tendrá lugar en el Centro de Formación de Especia
listas de Cádiz o en el Centro de Instrucción de Infantería de
Marina de Cartagena, respectivamente. - -

6.4.3 Por el Departamento de Personal se pasará relación a la
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa de todos
los aspirantes admitidos para presentarse en los Centros de
Formación de Especialist8.s que tengan diecinueve '1 .dieciocho
años, o sean de alistamientos anteriores, pendientes de iniciar su
servicio militar, con objeto de ~er cumplimer¡tar el articulo 66
del Reglamento del Servicio Militar.

6.4.4 las -fechas de publicación en el "Boletín Oficial del
Estado» serán las vinculantes para cualquier tipo de reclamación o
impugnación. De acuerdo a lo previsto en el artículo 121 de la Ley
de procedimiento Administrativo. el plazo será de Quince días
naturales a contar desde el siguiente a la susodicha publicación.

7. Período de instrucción y c1asipcación definitiva.

7.1 Los que superen las pruebas' de selección previas serán
pasaportados para San Fernando (Cádiz) ó Cartagena (Murcia),
donde se presentarán en el Centro de Formación de Especialistas
o Centro de Instrucción de Infantería de Marina, respectivamente.
en la fecha indicada en los pasaportes correspondientes (finales de
octubre de 1996). .

7.2 Durante este periodo, Que .tendrá una duración de siete
semanas, se procederá a la clasificación definitiva de los admitidos,
de acuerdo con su vocación, cap-,&cidad y aptitud para las especiali
dades convocadas. Para la cIasaficaci6n se someterán a las siguien.
tes pruebas:

- Reconocimiento psicofisico, con arreglo al vigente cuadro de
inutilidades.

- Batería de tets psicotécnicos para establec'er las aptitudes
diferenciadas.

- Pruehas fisicas.
- Observación directa de aptitud, interés, vocación y cualida-

des militares, durante el período de instrucción.
7.3 Los que no resulten aptos en el 'reconocimiento pSlcofisico

causarán baja inmediatamente y serán pasaportados para los
lugares de origen.

7.4 El resultado de las pruebas efectuadas en esta fase,
proporcionará una 'calificación para cada una de las especialidades
convocadas Que, sumada a la puntuaciQn obtenida en las pruebas
del punto 6.4, determinará la admisión de los aspirantes y la
asignación de especialidad. En caso de igualdad de puntuación para
optar a una plaza en una determinada especialidad, se establece el
siguiente orden de prioridades:

- Voluntariedad.
- Estar prestando o haber prestado servicio en la Armada como

Voluntario.
- Poseer estudios o experiencias relacionadas con dicha espe

cialidad.
Haber-obtenido plaza en anteriores convocatorias y renun..
ciado por no aceptar la especialidad que se le ofreció.

- El de mayor edad. -
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7.S Los que resulten clasificados para cubrir las vacantes
convocadas firmarán un compromiso por tres años, contados a
partir de las fechas de incorporación a las Escuelas respectivas, así.
comola declaración del'enuncia a actividades poUticas y sindicales
previstas en el artículo 10 del Real Decreto 706/1977.

7.6 Los que no obtengan plaza para ninguna especialidad o
renuncien voluntariamente a la que pudiera corresponderles, serán
pasaportados, por cuenta del Estado, para sus lusares de origen.

Por el Centro de Formación de Especialistas y Centro de
Instrucción de Infantería de Marina se facilitará relación de todos
los aspirantes Q,ue hayan causado baja ~r uoa u otra razón durante
el periodo de lDstrucción y clasificacIón definitiva al Centro de
Reclutamiento de la Zona, para que ~ste, a su vez, comunique a los
Centros de Reclutamiento de los afectados el.tiempo servido en
filas como abono de servicio para todos aquellos que estén
pendientes de cumplir el servicio militar.

8. Periodo de formación.
8.1 Los admitidos serán nombrados Alumnos Especialistas y

pasanln a las Escuelas de Especia1ización correspondientes para
realizar un curso de un año de duración, dividido en dos pe¡íodos
semestrales. Superado el primer período semestral, serán nombra·
dos Cabos Segundos Alumnos Especialistas. Previo informe escolar
favorable, a la terminación del curso serán promovidos a Cabos
Segundos Especialistas.

8.2 A l"'J:Iir del nombramiento de Cabo Segundo Especialista
podrá segwr las vicisitudes que, para el progreso en la carrera,
prevé el R~ento de Especia1istas de la Armada.

8.3 El tiempo de abono a efectos pasivos y de retiro, así como
de servicio militar, se contará a partir de la fecha de su presentación
para efectuar elJ'OTÍ"I!o de selección y clasificación en el Centro de
Formación de Especialistas o Centro de Instrucción de Infantería
de.Marina que corresponda.

Lo q"e comunico a VV. EE. Ya VV. SS.
Madrid, 22 de mayo de 1986.-P. D., el Director de Enseñanza

Naval, Fernando Martin !vorra.
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